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VISTO que do acuerdo con el P2nn de Operaoiones 

1972-73, cOl;'respond.ienta al Ci-lntro ü:ultinacionaJ. do Educa­

oión da Adultos que funciona p~r convenio del NINISTERIO 

DE CULTill\J¡, y ZllüC.l!.CIOH con la Organización de los Estados 

Americanos (O,l;;A) , dentro del 12rograma. Regional do DeBarro­

110 ~du.cativo, el Direotor Nacional da Educación del Adul­

I to debo trasladarse a la ciudad de Tokio (Japón) rara par­

ticipar Qn la Tercera ComerEmcia In"ternacional sobre la 

.iilducación de Adul"tos convocada rol' la Organización de las 

Naciones Unidas para la ~ducaciónf la Ciencia y la Cultu­

ra (O1l.;::¡;);;O), entre el 25 de julio y el 7 de agosto de 1972; 
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Que dicha 1"..ie1ón es do indudable in·terés pura el 

proceso de educación de adultos en nuestro r::.ds., que con­

templa 18 :Política Nacional 24. 

Que la concurr'cncia del funcionario designado no 

deI:la.ndaré. eroga.ción :para el Estado tod!,} vez que los gastos 

de pasaje y estadia estarán a cargo de la OrGanizaCión de 

los ~stados Americunos. 
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Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y ~UCACION 

RE S O E L VE , 
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~o._ Autorizar al señor DirGctor Nacional de Educaoi6n del 

Adulto, r1:of. Jor'¡;<;l llaril? P..M¿;).J..LO r a trasla darse n la ciudad 

de Tokio (J¡:;p6n) l'ara p:;¡rticiJ)3l' en la !rerccra Conferencia 

Internacional eobre la Educsc:dn de Adultos, entre los Qua 

24 da julio el e de <l[;osto de 1972, como in<j¡egrante de la 

De~eeaoiéll Argclltina an.te dicha Conferencia. 

211 • - Dejar ex;presak'1en-te establocido que l¡:¡ msión que CU.1ll­

:plir6. el sonor- Direotor llacional da Educación del .6.dulto. 110 

iml'lioa erogcwión al[;v..'13 r.ara 01 .Bstado. 

3°.- OOIlun:('ltlCSe, re,sifJtrege y archiv(IBO. 


